
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte 

(2020)  

 

 

Tutela 2ª Instancia  

 

ACCIONANTE:   HOTELES ESTELAR S.A. 

ACCIONADO:    ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Y 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

Expediente No: 2020-00411 

 

 

Previo a resolver lo que corresponde se observa por el Juzgado que en 

el presente asunto en primera instancia no se vinculó al INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, quien eventualmente podría verse afectado 

con la decisión que se profiera, pues una de las pretensiones se dirige a que se 

ordene a dicha entidad que realice el análisis de actualización catastral en un tiempo 

prudencial y cuyos resultados sean aplicables de mamera transitoria para el período 

gravable 2020.  

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de toda la actuación surtida 

en la presente acción de tutela, desde el fallo proferido el 21 de agosto de 2019 

(sic), inclusive, por el Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la VINCULACIÓN del INSTITUTO 

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI, para que ejerza su derecho a la defensa, 

rinda informe sobre lo que considere pertinente, concediéndole al efecto un término 

prudencial, e inmediatamente vencido dicho término profiera el fallo de primera 

instancia que en derecho corresponda.  

 

TERCERO: ORDENAR la devolución del expediente al Juez de 

primera instancia, para que se cumpla lo anterior. 



 

CUARTO: COMUNICAR a las partes por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

CÚMPLASE, 

 

       WILSON PALOMO ENCISO 

                                 JUEZ 

 

 
NA 
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